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Demandas “divinas” y sexualidad adolescente,
en discusión previa a sentencias que decidirán
futuro de la píldora del día siguiente.

El Dilema del
Día Siguiente

ANTES de ingresar limpiarse
los zapatos”, se lee en la
puerta de las oficinas de la

ONG Acción de Lucha Anticorrup-
ción, ALA Sin Componenda (www-
.sincomponenda.org). Yahvé, Jesus-
cristo, el Espíritu Santo y María del
Perpetuo Socorro son sus miembros
honoríficos rectores. Entre sus ad-
herentes se cuenta a Santa Rosa de
Lima, San Martín de Porres, Juan
Pablo II y la Madre Teresa de Cal-
cuta. Pero la cita es con el doctor Jo-
sé Luis Garrido Lecca, abogado es-
pecialista en relaciones públicas y
presidente del iluminado directorio.
“Yo también voy a grabar esta con-
versación”, saluda.

El recurso de amparo que la
ONG interpuso en el 2005 en contra
del Ministerio de Salud (MINSA)
para detener la distribución gratui-
ta del Anticonceptivo Oral de Emer-
gencia (AOE) fue declarada funda-
da en primera instancia. Sin em-
bargo, no se dispuso la prohibición
de su distribución, sino que se orde-
nó su suspensión hasta que se com-
probara que se realizaría con la
consejería del caso. La resolución
fue apelada y la semana pasada las
tres juezas que ven el caso se han
pronunciado dos en contra de la de-
manda de ONG y una a favor. El ca-
so debe resolverse con un voto diri-
mente el 27 de octubre.

Tribunal chileno paró su distribución a ado-
lescentes. El Ejecutivo de Bachelet insistirá.  

Garrido Lecca cuenta que
la ONG se reestructuró
radicalmente: “Los
fundadores iban por otro
camino, y ya no están. A
nosotros nos interesa
defender a los
ciudadanos usando las 3
inteligencias: racional,
emocional y espiritual.”.
Los cambios se dieron en
el 2004, un tiempo antes
de interponerse el
recurso. “Porque con los
directores antiguos no
hubiéramos podido hacer
nada”, asegura.

R. Villanueva, de la Defensoría del Pueblo: “no se ha pro bado que no se daba información adecuada sobre el AOE”.
Pero esta no es la única acción

legal surgida a propósito de la lla-
mada píldora del día siguiente. En
las próximas semanas, el Tribunal
Constitucional debe pronunciarse
sobre una demanda hecha en el
2002 por un grupo de mujeres que
le exigían al Estado cumplir con su
obligación de distribuirla en los
centros de salud públicos. Sobre to-
do, teniendo en cuenta que ya se co-
mercializaba de manera privada en
farmacias. Según explica Rocío Vi-
llanueva (Adjunta para los Dere-
chos de la Mujer en la Defensoría
del Pueblo hasta julio), la demanda
fue declarada fundada en primera
instancia, y en segunda, la Tercera

Las ENDES 2004- 2005 dicen 
que la necesidad insatisfecha de
planificación familiar entre
adolescentes de 15 a 19 es de 17.4 %.
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